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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Ordenadas como se encuentran las agencias en derecho, la liquidación de costas a favor de la 

parte DEMANDANTE, quedarán de la siguiente manera:   

 

Agencias en derecho $10.000.000 

TOTAL $10.000.000 

        

P/  
 

HERNAN DARÍO RODAS ARBOLEDA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

Veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2022-00058-00 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba 

la liquidación de costas, realizada por el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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